
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria CINCO celebrada a las 05:30 horas el día 21  de MAYO  
2024, por el Concejo Municipal, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de 
Bagaces. 
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 
 

De acuerdo con lo solicitado en el consecutivo SEC-CON-2024#31, de parte de 

Escuela de Río Chiquito, el Concejo Municipal de Bagaces acuerda nombrar a: 

Dagoberto Vicente Marín Arguedas, cédula 603640598 

María Fernanda Vargas González, cédula 207980306 

Laura Ulate Álvarez  cédula 206120596 

Jennifer González Ruíz, cédula 504020811 

Como nuevos miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Río Chiquito 

y se delega a la secretaria su debida juramentación.  

 Se dispensa de comisión y se aprueba. Con 5 votos a favor. Quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, 

Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio 

Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO N°08-05-2024-2028). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

De acuerdo con lo solicitado en el consecutivo SEC-CON-2024#32, de parte de 

Escuela de San Jorge, el Concejo Municipal de Bagaces acuerda nombrar a 

Eraida Chacón Pérez, cédula 501630864, como nuevo miembro de su Junta 

de Educación, por renuncia del señor Manuel Rockbrand Castro, por motivos de 

salud. Se delega a la secretaria su debida juramentación.  

 Se dispensa de comisión y se aprueba. Con 5 votos a favor. Quedando la 

aprobación 5 votos positivos. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, 

Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio 



Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 09-05-2024-2028). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

De acuerdo con lo solicitado en el consecutivo SEC-CON-2024#39, de parte de 

Alcaldia Municipal, sobre Modificación Presupuestaria N°06-2024, el Concejo 

Municipal de Bagaces acuerda: 

Aprobar la Modificación Presupuestaria N°06-2024, por un monto de ₵12 

586 361, 23, la misma si modifica el Plan Anual Operativo.  

Se dispensa de comisión, con 5 votos a favor y cero en contra. Se aprueba. Con 

5 votos a favor y cero en contra. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, 

Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio 

Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 16-05-2024-2028). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

De acuerdo con lo solicitado en el consecutivo SEC-CON-2024#29, de parte de 

la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, sobre acuerdo de aprobación 

de transferencia de recursos para el proyecto presentado por el CCPJ Bagaces. 

 El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido y remitirlo a la 

Administración Municipal y al CCPJ de Bagaces para su conocimiento. 

Se dispensa de comisión. Se aprueba. Con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José 

Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado 

Díaz. (ACUERDO 06-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

Considerando: 

1. Que en el Reglamento al inciso b), del artículo 5, de la Ley N° 8114 "Ley 

de Simplificación y Eficiencia Tributarias" No. 40138 -MOPT en su artículo 

9, se indica la conformación de la Junta Vial, la cual estará representada 

de la siguiente manera: 



a) El Alcalde Municipal, quien la presidirá. 

b) Un representante nombrado por el Concejo Municipal. 

c) Un representante de los Concejos de Distrito, nombrado en 

asamblea de estos. 

d) Un representante de las Asociaciones de Desarrollo de la 

Comunidad reguladas por la Ley sobre el Desarrollo de la 

Comunidad, número 3859 del 7 de abril de 1967 y sus 

reformas.  

Cada miembro de la Junta Vial Cantonal deberá tener un 

suplente que lo representará en sus ausencias, nombrado de 

la misma forma en que se designó al propietario; en el caso del 

Alcalde Municipal, en sus ausencias aplicará lo dispuesto en el 

numeral 14 del Código Municipal.  

(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° del decreto 

ejecutivo N° 40914 del 23 de enero de 2018) 

 

2. Que el representante o delegado que seleccione cada Asociación de 

Desarrollo debe de tener poder legal suficiente, para participar, de manera 

efectiva, en la respectiva asamblea de Asociaciones de Desarrollo de la 

Comunidad. 

3. Que le corresponde al Concejo Municipal del cantón, nombrar a todos los 

integrantes de la Junta Vial Cantonal, tanto a los representantes del 

gobierno municipal como a aquel que represente a la comunidad por 

medio de convocatoria pública y abierta, de conformidad con lo que 

determine el reglamento de la Ley 8114. 

4. Que le corresponde al Concejo Municipal convocar a Asamblea Pública y 

Abierta a los representantes de las Asociaciones de Desarrollo del Cantón 

de Bagaces (designados previamente por cada asociación), así como a 

los representantes de los Concejos de Distritos del Cantón de Bagaces 

(designados previamente por cada concejo de distrito), a fin de elegir un 



miembro propietario y un suplente ante la Junta Vial Cantona para cada 

uno de estos.  

 

POR TANTO: 

1. Se invita a las Asociaciones de Desarrollo del Cantón de Bagaces 

vigentes, reguladas por la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, 

N°3859, nombrar y enviar un delegado, con poder legal suficiente, para 

participar, de manera efectiva, en la Asamblea de Asociaciones de 

Desarrollo del Cantón de Bagaces convocada por el Concejo Municipal, 

dicho nombramiento debe enviarse a la Secretaría de este Concejo 

Municipal a más tardar el día viernes 31 de mayo del 2024. 

2. Se invita a cada Concejo de Distrito del Cantón de Bagaces nombrar y 

enviar un delegado, para participar de manera efectiva en la Asamblea de 

Concejos de Distrito del Cantón de Bagaces, convocada por el Concejo 

Municipal dicho nombramiento debe enviarse a la Secretaria de este 

Concejo Municipal a más tardar el día lunes 31 de mayo del 2024. 

3. Se convoca a Asamblea pública y abierta en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Bagaces a los distintos delegados nombrados en los 

Concejos de Distrito del Cantón de Bagaces, para el lunes 3 de junio a las 

5:00 pm, para la escogencia entre los que asistan, de un representante y 

su suplente ante la Junta Vial Cantonal. 

4. Se convoca a Asamblea pública y abierta en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Bagaces a los distintos delegados nombrados por las 

Asociaciones de Desarrollo del Cantón de Bagaces, reguladas por la Ley 

sobre el Desarrollo de la Comunidad, N°3859, el próximo lunes 3 de 

junio a las 5:30 pm, para la escogencia entre los que asistan, de un 

representante y su suplente ante la Junta Vial Cantonal. Se solicita 

presentar documentación probatoria de que están vigentes ante 

DINADECO para ese día. 



5. Se solicita a la Administración Municipal, la publicación de la invitación a 

estas Asambleas públicas y abiertas para el nombramiento de los nuevos 

miembros de la comunidad ante la Junta Vial; a realizarse el 3 de junio de 

2024 a partir de las 5:00pm, cuya convocatoria se realice a través de todos 

los medios de comunicación disponibles en la Municipalidad de Bagaces 

(redes sociales, página de la Municipalidad entre otros); así como además 

se les solicita coordinar todo lo relacionado a la transmisión en vivo de 

estas. 

6. Se solicita la asistencia de los regidores propietarios a las asambleas del 

3 de junio de 2024. 

7. Se invita a los nuevos miembros de las Junta Vial Cantonal de Bagaces 

tanto a los representantes del gobierno municipal como a aquel que 

represente a la comunidad a la juramentación a realizarse en sesión 

ordinaria del martes 4 de junio de 2024 en el salón de sesiones de la 

Municipalidad de Bagaces a las 5:30pm. 

Se dispensa de comisión. Se aprueba. Con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José 

Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado 

Díaz. (ACUERDO 15-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Con respecto al acuerdo N°09-04-2024-2028, tomado en sesión N°04-2024-

2028, enviado a las Asociaciones Desarrollo y los Concejos de Distrito mediante 

oficio MB-SM-OFI-208-2024-2028 el día 14 de mayo del 2024, el cual indica: 

“Para darle continuidad al asunto del nombramiento de los 

delegados representantes de la Junta Vial Cantonal de parte de las 

Asociaciones de Desarrollo, queremos generar un acuerdo donde 

se le dé un tiempo prudencial de un mes, a partir del día de 

mañana, por no tener un criterio claro de cómo procede dicho 

asunto. 



Con respecto a los representantes de los Concejos de Distrito, le 

solicitamos a dichos Concejos de Distrito que mediante su 

asamblea nombren los delegados respectivos para formar parte de 

la Junta Vial Cantonal. A estos se les dará un plazo de 15 días para 

que definan sus representantes al Concejo Municipal. Votan los 

regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, 

José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  

Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 09-04-2024-2028). ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

Este Concejo Municipal de Bagaces, procede a dejar sin efecto el mismo, en 

unanimidad de todas sus partes, por cuanto se han encontrado inconsistencias 

a lo indicado. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves 

Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  

Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO N°02-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

Enviar a la Administración el tema expuesto por el señor Diego Morales López,  

sobre la “oficina de la Persona Adulta Mayor y Persona en Situación de 

Discapacidad”,  a la comisión de Accesibilidad, para que se rinda un informe en 

un término de 3 meses a este honorable Concejo. Se aprueba con 5 votos a favor 

y cero en contra. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana 

Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda 

Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 04-05-2024-2028). ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

Enviar el consecutivo SEC-CON-2024#36, de la Diputada Alejandra Larios, a la 

Administración, para que la administración haga su debido trámite. 

Se dispensa de comisión, con 5 votos a favor y cero en contra. 

Se aprueba. Con 5 votos a favor y cero en contra. 



Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José 

Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado 

Díaz. (ACUERDO 13-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

Se da por conocido el consecutivo SEC-CON-2024#037, de la Auditoria 

Municipal.  

Se dispensa de comisión y se aprueba con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José 

Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado 

Díaz. (ACUERDO 14-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

1. Moción dirigida a la Diputada Larios para solicitar que se tome en cuenta 

al cantón de Bagaces para traer empresas que inviertan. 

Bagaces, 21 de mayo del 2024. 

 Regidor propietario proponente Alexis Miranda Benítez. 

 Considerando: 

• Uno, que necesitamos reactivar la economía. 

• Dos, que tenemos gente valiente trabajadora y de buenas costumbres. 

•  Tres, que el clima de inversión en el Cantón de Bagaces es amigable 

para las empresas. 

Por tanto: 

Solicitamos enviar un oficio a la diputada Alejandra Larios Trejos, con el fin de 

que nos ayude a atraer empresas nacionales o extranjeras para que, inviertan 

en nuestro cantón y así generar bienestar y mejor calidad de vida a todos 

nuestros habitantes. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: sometemos a votación: 

Se dispensa de comisión y se aprueba la moción presentada por el Regidor 

Alexis Miranda Benítez. Con 5 votos a favor y cero en contra. Votan los regidores 

Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales 



Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 

17-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

2. Moción Con respecto al trámite de creación Quinto Distrito del Cantón 

de Bagaces, Pijije. 

Regidor Alexis Miranda Benítez: Lee moción: 

Bagaces 21 de mayo del 2024. 

 Regidor propietario proponente Alexis Miranda Benítez. 

 Considerando: 

• Uno, que el trámite tiene un avance significativo. 

• Dos, que dicho trámite quedó en pausa por las elecciones municipales. 

•  Tres,  que la población de Pijije urge de dicho trámite. 

 Por tanto: 

Solicitamos enviar un oficio a la diputada Melina Ajoy Palma, con el objetivo 

de que nos ayude a dar por finalizado el trámite con respecto al Quinto Distrito 

de Bagaces, llamado Pijije. Con copia a la Asamblea Legislativa. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: Sometemos a votación: 

Se dispensa de comisión y se aprueba la moción presentada por el Regidor 

Alexis Miranda Benítez. Con 5 votos a favor y cero en contra.Votan los regidores 

Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales 

Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 

18-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

3. Proveer viáticos para asistir a las Asambleas de UNGL y de la 

FEMUGUA. 

Regidora Yojhana Chaves: Buenas noches, compañeros y Alcaldia. Lo mío son 

cuatro cositas, la primera que quiero señalar y puntualizar es: 

Realizar una solicitud de acuerdo respecto a la participación de don Alexis 

Miranda y mi persona, como regidores elegidos para ser delegados en las 

Asambleas de las Unión Nacional de Gobiernos Locales y la FEMUGUA, se nos 



dé los viáticos que corresponden de transporte y alimentación para ir a esas dos 

Asambleas. 

 Señor Presidente, Orlando Villegas: Somete a votación: 

Se inhiben de votar a los Regidores Alexis Miranda y Yojhanna Chávez, por ser 

un tema que les atañe directamente, en su lugar se coloca en propiedad al 

Regidor Carlos Potoy Bermúdez y al regidor Isaías Murillo Guzmán, para que 

realicen la votación respectiva. 

Se dispensa de comisión y se aprueba la moción presentada por la Regidora 

Yojhanna Chaves Alvarado. Con 5 votos a favor y cero en contra. Votan los 

regidores Orlando Villegas Mendoza, Isaías Murillo Guzmán, José Pablo 

Rosales Sandoval, Carlos Potoy Bermúdez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 

19-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

4. Boulevard Quincho Soto. 

Regidora Yojhana Chaves: La moción que voy a realizar es, acogiendo una 

inquietud del Regidor Suplente Isaías Murillo, para la construcción del Boulevard 

para el Distrito Fortuna, se desconoce porqué aún está estancado en 

Administración; por tanto, solicitamos a la Administración nos informe, si falta 

algún trámite a realizar o algún documento que se debe aportar de parte del 

distrito, para dar el debido proceso, cuáles son los pasos por seguir para lograr 

la construcción del bulevar. 

 Señor Presidente, Orlando Villegas: Sometemos a votación: 

Se dispensa de comisión y se aprueba la moción presentada por la Regidora 

Yojhanna Chaves Alvarado. Con 5 votos a favor y cero en contra. Votan los 

regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo 

Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. 

(ACUERDO 20-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO”. 

 

5. Información de plazas en la municipalidad. 



Regidora Yojhana Chaves: La siguiente moción es acogiendo una inquietud del 

regidor Isaías Murillo.  

Considerando: 

Que existe plazas no asignadas o adjudicadas en forma permanente, como por 

ejemplo, la plaza de contabilidad, Oficina de la Mujer, abogado, gestor de 

proyectos, una vez claro estén cuáles son los proyectos que tienen viabilidad. 

 Por tanto: 

Pedimos a la Administración nos puedan dar a conocer, si existe contenido 

presupuestario para mencionadas plazas, y sí existe, por qué sí, y si no existe, 

por qué no. 

Voy a aclarar tal vez algo que cuando nosotros los regidores proponemos algo, 

nosotros hacemos la solicitud de acuerdo nosotros como regidores, porque 

tenemos el voto, pero cuando es otra persona del estimado Concejo que está 

acá, y nos trae alguna inquietud, entonces la tenemos que presentar como una 

moción, entonces nada más por una cuestión de formalidad. 

Señor Presidente, Orlando Villegas:  Somete a votación: 

Se dispensa de comisión y se remite a la administración la moción de consulta 

presentada por la Regidora Yojhanna Chaves, para que se dé dicha respuesta. 

Con 5 votos a favor y cero en contra. Votan los regidores Orlando Villegas 

Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis 

Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 21-05-2024-

2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

6. Capacitación para el Concejo Municipal 

Regidora Yojhana Chaves: Y por último acogiendo una inquietud expresada 

por el señor Edgardo Aragón, después de haber participado en una primera 

capacitación de Síndicos y Concejales, manifiestan es necesario esa 

capacitación también sea impartida para todo el Concejo Municipal, el señor 

Aragón mociona: 

 Considerando: 



Se debe tener mayor conocimiento de asuntos que deben cumplirse como 

Concejo. 

 Por tanto: 

 Como Concejo Municipal solicitemos se invite y se coordiné con el señor Octavio 

Jiménez, quien les está impartiendo las capacitaciones en la UNED, para que se 

pueda dar toda la capacitación e inducción a este honorable Concejo de Bagaces 

y que se coordinen previamente con él cómo se pueden hacer, si de manera 

virtual o de manera presencial. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: Sometemos a votación: 

Se dispensa de comisión y si aprueba. Con 5 votos a favor y cero en contra Votan 

los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo 

Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. 

(ACUERDO 22-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO”. 

 

Regidor Yojhanna Chaves: Yo acojo la moción del Sindico Edgardo Aragón: 

Considerando,  se avecina el invierno. promover una campaña para que en los 

cuatro distritos del cantón de Bagaces, se puede hacer este recolección de 

basura no tradicional, colchones, desechos electrónicos, todo lo que tenga que 

ver con abultamiento, y así  evitar las inundaciones, y que todo eso se sature en 

ciertos lugares, esto que sea publicado ojalá en redes sociales y por todos los 

medios oficiales que cuenta este la municipalidad, y que se nos haga llegar 

también a cada uno de los Concejos de Distrito,  las Asociaciones de Desarrollo 

para que nosotros a nivel comunal y de los distritos podamos promover, para 

que la gente sepa qué, día a qué hora, van a estar pasando, y tengan todo 

debidamente ya fuera de sus hogares y se puede recolectar esto, entonces sería 

una coordinación para que se realice esta campaña. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: Somete a votación: 

Dispensar de comisión y aprobar la moción presentada por la regidora Yojhanna 

Chaves. Con 5 votos a favor y cero en contra.Votan los regidores Orlando 



Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, 

Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO N°23-05-

2024-2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

Regidor Yojhanna Chaves: Yo acojo la moción de don Edgardo Aragón y sería 

la siguiente: 

 Considerando: 

Que hay algunos temas de inseguridad dentro del recinto de sesiones de este 

Concejo Municipal. 

Por tanto: 

Se solicita a la Administración Municipal, se pueda hacer una sustitución del 

extinguidor del salón de sesiones, ojalá se pueda no solo sustituir, sino tener otro 

más adicional. 

Se solicita que se hagan las reparaciones del cielo raso del salón de sesiones, 

porque no es solamente una lámina en particular, son varias, y hay una que hasta 

está quebrada, entonces que se pueda valorar.  

Lo otro es lo que él dice, que la tabla para movilización de pacientes, entonces 

ver si se puede buscar el recurso económico y se pueda llevar a la 

administración, para que tengan la valoración del presupuesto para las 

reparaciones, las sustituciones, y la compra de esa tabla necesaria. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: Someto a votación: 

 Se dispensa de comisión y se aprueba la moción presentada por la Regidora 

Yojhanna Chaves. Con 5 votos a favor. Votan los regidores Orlando Villegas 

Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis 

Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO N°24-05-2024-

2028). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 

 

Moción, Regidora Andrea Alvarado, reunión en el Salón Comunal de Pijije. 

Regidora Andrea Alvarado: 



Regidor propietario: Andrea Díaz Alvarado. 

 Considerando: 

1. Que en días pasado recibí un informe técnico del Supervisor del Circuito 

03, Liberia,  sobre el eventual funcionamiento de un colegio público en la 

comunidad de Pijije de Bagaces. 

2. Que se estima que más de 300 estudiantes de la comunidad de Pijije 

asisten al Colegio de Bagaces, el cual al parecer está saturado en su 

población estudiantil. 

3. Que un Colegio de Pijije vendría a aliviar la carga académica del Colegio 

de Bagaces. 

4. Que existe un interés de agilizar los trámites para que la comunidad de 

Pijije cuente con un Colegio para el año entrante, y bajo esa finalidad el 

próximo jueves 23 de mayo del 2024, a las 4:00 pm, en el salón comunal 

de la comunidad de Pijije,  se programó una reunión con funcionarios del 

MEP y la Asociación de Desarrollo de Pijije para exponer la situación del 

Colegio. 

POR TANTO: Solicito la presencia del alcalde y de los regidores en esta reunión 

en la Asociación de Desarrollo de Pijije, el jueves 23 de junio del 2024, a las 4:00 

pm,  para apoyar y respaldar dicha iniciativa. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No tengo problemas, puede participar todo el Concejo, hasta los síndicos. 

Señor Presidente, Orlando Villegas: Es muy importante compañeros esta 

moción de Andrea, creo que es un problema que se le ha venido a Bagaces, 

acrecentando día con día, ya el Liceo de Bagaces parece el Instituto de 

Guanacaste, y desgraciadamente pues ya estamos viviendo ciertas situaciones, 

que no deberían de estar quedando como violencia y es un montón de temas 

que sí sería bueno ya irlos tomando en cuenta y ejecutando ciertas líneas de 

acción, para ver si se puede mitigar ese riesgo que generan. 

 Someto a votación: Se dispensa de trámite comisión y se aprueba la moción 

presentada por la regidora, Andrea Alvarado Díaz. Con 5 votos a favor y cero en 



contra.Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves 

Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  

Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO 26-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 

 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocido y aprobado el 

Presupuesto Extraordinario N°01-2024, por un monto de ¢ 549.372.445.88 y su 

respectivo Plan Anual Operativo.   Se dispensa de Comisión con 5 votos a favor 

y cero en contra. Se aprueba y se deja en firme, con 5 votos a favor y cero en 

contra. Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves 

Alvarado, José Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  

Andrea Alvarado Díaz. (ACUERDO N°27-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. EN FIRME. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocida la información del  

Plan Plurianual 2024-2027, ajustada con el Presupuesto Extraordinario N°01-

2024. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se dispensa de comisión, con 5 votos a favor y cero en contra. 

Se aprueba y se deja en firme, con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Orlando Villegas Mendoza, Yojhana Chaves Alvarado, José 

Pablo Rosales Sandoval, Alexis Antonio Miranda Benítez,  Andrea Alvarado 

Díaz. (ACUERDO N°28-05-2024-2028). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. EN FIRME. 

 

 


